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En consideración a 10 expuesto. a propuesta del Ministro de
la Gobernación, previa deliberación del consejo de Ministros
en su reunión del dia treinta de abril de mil novecientos seten
ta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.--se autoriza a la Caja Postal Q.e Ahorros
para.. la adquisJeión,. por gestión directa. de un inmueble de seis·
cientos cincuenta metros cuadrados de supertlcie, sito en la caJ.le
de JOSé Antonio. números doee y catorce, de Almagro (Ciudad
Real), propiedad del Ayuntamiento de dicha locaIldad, por con
siderarlo como mico apto para 1& ubicación de los servicios.

Artlculo segundo.-8e faculta a la Caja Po&taI de Ahorros
_a que. previas loa formalldades que procedan, efectúe las
obroa precls.... a fin de Instalar convenlen_ntelos 5enIclos
de Correos y Telecomunicación. con cargo al Fondo de Reserva
, a las dotaciones de su presupuesto.

Artfculo tercero.-Por el Ministerio de la Gobernación se
llevarán a cabo los trá1nites necesarios para 1& efectividad. de
cuanto se dispone en el presente Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado -en Madrid a
seis de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la. Gobemación.

TOMAS'GARICANO aORI

DECRETO 1149/1971. de 6 de mayo. por el que se
autoriza a la Ca1a Postal de Ahorros para la ad~

quistc1ón, por C07IcUTSO. de un local 11 do8 mvtendas
o solar en Masp<llomas (Laa Palmas de Gran Ca·
naria) para instalación de los _ propios de
la Entfd4d1J de Correo.t 1/ Telecomunicaeión, CDJl
cargo al presupuesto de "" Organismo autónomo.

El articulo cuarenta y ocho; e), de la Ordenanza Postal
prevé la coope~ónen actividadea de interés aeneral o de
carácter social que favorezcan el conocimiento de los' fínea v
servicios de la Caja Postal de AhorrOIi y su mayor expansión
y desarrollo, y el articulo cincuenta y uno de la misma au·
toriza la In_ón de dJsponlbllidadel del Fondo de Reserva
en. la adquisición o construcclón de e¡dlflelos para a1ojamJen
to de loa ofIcln... a cuyo objéliO~ las consl¡nactones
oorrespcndJelltes en el presupcesto de la J:ntldad, capitulo VI,
articulo sesenta y uno, conceptos seisclentoB once y seiscientos
doce. .

Los Servicios- de COrreos y Telecomunieaciórt en Maspalomas
{Las Palmas de Gran Can.aría), se hallan instalados. en loCales
arrendados que resultan insuficientes 'para 'el normal desenvol
vimie,nto de loa servicios en dicha~ lo que determina·
la necesldsd de alojamiento adecuado y .utlclente para los lnio
mos. en cuya contratación se estima: .opqrt\tno aplicar los aro.
ticulas dieciocho .ytreinta y cinco-prtmero' de la Ley de COn
t~atos del Estado qe ocho de abril de inU nóvt!Cientoll sesenta y
cmco y cua;renta y dos de la Ley de 'Entidaqes .Estatales Autó
nomas.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro de
la Gobernación. previa. deliberación del consejo de Ministros
en su reunión del d1a treinta de abril de mn novecientosseten
ta y uno,

DISPONG·O·:

Articulo único.-8e faculta a la Caja Postal de Ahorros para
la. adquisición, mediante concurso, de un local y d-IJ8 vivien
daS o solar adecuado para constru1rJ.os en' Maspalomas (Las
P~lmas de Gran Canaria). para inst&lación de los servicios
propios de la Entidad y d.e Correos y Telecomunicación, con
eat'gO a las dotaciones' de 'su. presupues~ capitulo VI, articulo
sesenta y uno. concepto- seiscientos doce. y para su Fondo de
Reserva.' .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
seis de mayo de -mil novecientos setenta y uno.

FRANCIS(",o FRANCO
El MinIstro de la ·Gobernación

TOMAS GARICANQ GO:N'I

DECRETO 115(J/1971, de 6 de mayo, por el que se
autoriza a la- Caja' Postal de Ahorros para acep-.
taclón 4e un solar cedtdo-, gTatuJtcunente. por el
Ayuntamiento de Avamonte (Hue'lva) a esta En
tidad paTa construir en él un edificio destinado
a 'la instalación de los servlciol propios y de Ca
1?e08 ti Telecomuntcación!_<19t'J .JJftrgQ._~ .prnu.pyg.~tº
de' este Organtsmo. autónomo.

El articulo cuarenta y ocho, el, de la Ordenanza Postal
prevé la co-<;>peración en actividades de interés general o de
carácter SOCIal que favorezcan el conocimiento de los fines y

servicios de la Caja Postal de Ahorros, y su mayor expansión
y desarrollo, y el artículo cincuenta y uno de la misma auto·
riza la inversión de disponibilidades del Fondo de Reserva
en la adquisición o construcción de edificios para atojamiento
de las oficinas, a cuyo objeto· figuran las consignaciones CO~
rrespondíentes en el presupuesto- de la Entidad. capitulo VI,
articulo sesenta y uno, concepto seiscientos once.

Las Servicios de COrreos,. Telecomunicac1ón y Caja Postal de
Ahorros en Ayamonte (Huelva). se hallan instalados en locales
arrendados,. que no· reúnen condiciones por su reducida capaci
dad, lo que determIna. la necesidad de construir un alojamiento
adecuado, a cuyo objeto el Ayuntamiento. de la localidad ofrece
su cooperación en forma de cesión gratuita a la Caja Postal de
Ahorros de un solar de su propiedad, de doscientos cincuenta y
000 coma cuarenta· y un metros cuadradOs. sito en el Muelle de
Portugal, e/v a Capitán Cortés. con destino a la construcción
de un edificio para tnstalar los servicios propios y de Correos
y Telecomunicación en dicha- localidad.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro de
la Gobernación, previa deliberación del ConsejO' de Ministros en
su reunión del día treinta de abril de mil novecientos seten
ta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-8e autoriza a- la Caja Pootal de Ahorros
para aceptar la cesión gratuita. acordada por el Ayuntamiento
de Ayamonte (Huelva), de un solar de su propIedad, sito en el
Muelle de Portugal. c/v a Capitán Cortés, de doscientos cin
cuenta y uno coma cuarenta y un metros cuadrados' de super·
ficie. destinadQ a la construcción de un edificio para instalación
de los servicios. propios de la Entidad Y de Correos y Telecomu..
nicaci6n.

Articulo segundo.--se faculta a 1& Caja Postal de Ahorros
para que, previo a las formalidades que procedan, construYa el
futuro edificio con aquella finalidad. con cargo a las dotaciones
de su presupuesto, capítulo VI. artIculo sesenta y. uno, concep~

te seisciento& once..y pata su Fondo de Reserva..
Articulo tercero.-Por el Ministerio de la Gobernación se

llevarán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de
cuanto se dispone en el presente .Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto; dado en Madrid &
seis de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El MInistro de la Gobernación,

TOMAS GARICANO GOIU

DECRETO 1151/1971, de 6 de mayo, por el que se
autortza a la Ca1a Postal de Ahorros para- acep.
taetón de un BOlar cedido gratutta-mente por el
Ayuntamiento de Arjona (Jaén) a esta' Entidad
para construir en él un edificio destinado a la ins~

talactán de los servicios proptos 11 de Correos 11
Telecomuntcación, con cargo al presupuesto de este
Organismo autónomo.

El articulO cuarenta y ocho, c), de la Ordenanza postal
prevé la cooperación en actividades de interés general o de
carácter social que favoreZCan el conocimiento de los fines y
servicios de la Caja Postal de Ahorros. y su mayor expansión
y desarrollo, y el articulO cincuenta y uno de la misma auto~
riza la inversión dé disponibilidades del Fondo de Reserva
en la adquisición o construcción de edificios para alojamiento
de las oficinas, a cuyo objeto figuran· las consignaciones co
rrespondientes en el presupuesto de la Entidad, capitulo- VI,
articulo sesenta y uno, coacepto seiscientos once.

Los Servicios de Correos, Telecomunicación y Caja Postal de
Ahorros en Arjona ~Jaén); se hallan instalados en locales
arrendados, que no reúnen condiciones por su reducida- capaci
dad, '10 que determina la- necesidad de construir un alojamiento
adecuado, a cuyo objeto el Ayuntamiento de la localidad ofrece
su cooperación en forma de cesión gratuita a la Caja Postal de
Ahorros' de un solar de su propiedad, de ciento cuarenta y siete
coma. cincuenta metros cuadrados. sito en la plaza de JOSé An
tonio. con destino a la construcción, de un edificio para ina
tala.r los servicios propios y de Correos y Telecomunicación en
dIcha localidad.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro de
la- Gobernación, previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del dia treinta' de abril de mil novecientos seten
ta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se autoriza a la Caja Postal de Ahorros
para aceptar la cesión gratuita. acordada pOr el Ayuntamiento
de Arjona (Jaén), de un $Olar de su propiedad, sito en la plaza
g~._J9Sé._AntomJ)}__º-e f;i~n.to._f;l!a-renta -jL tñ~e..-C2ma- si-nGuema
metros cuadrados de superficie, destinado a la construcción de
un edificio para instalación de los servicios propios de la Enti
dad y de Correos y Teleeomunicación.

Articulo segundo.-8e faculta a la Caja Postal de Ahorros
para que, previo a las formalidades que procedan, construya el
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El Mlnistro de la Gobern.aclón
TOMAS OARICANO OOBl

futuro edüicio con aquella finalidad. con cargo a las dotaciones
de su presupuesto, capitulo VI. artIculo sesenta y uno, concep
to seiscientos once, y para BU Fondo de Reserva.

ArtIculo tercero.-Por el Ministerio de la Gobernación se
llevarán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de
cuanto se dispone en el presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presenté Decreto, dado en Madrid a
seis de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El MInIstro de la GobernacIón.

TOMAS GARICANO 00:81

DECRETO 1152/1971, de 6 M maYO, sobre construc
CIón de ctua--cuartel para la Guardta (''íVil en
Hecho (HuescaJ.

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para. la construcción de un edificio destinado a
acuartelamiento de la Guardia Civil en Hecho (Huesca). y
apreciándose que en el mismo se han cumplido los requisitos
legales, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa
deUberación del Consejo de·" Ministros en su reunión del dla
treinta de abril de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-Be-aprueba el proyecto-presupuesto de
construcción de un edificio con destino a acuartelamiento de la
Guardia Civil en Hecho (Huesca), por un importe total de tre
ce millones trescientas ochenta y ocho mil noventa. y ooho pe~
setas, cuyo gasto se áUtoriza c;on tmputaclóna los Presupuestos
Generales del Estado y detanes siguientes: siete millones de pe
setas, con cargo al crédito figurado en el concepto cero se1&
seiscientos once de la Bección d1ec1séfs del Presupuesto vigen
te y seis millones trescientas ochenta y ocho mil noventa y ocho
pesetas al del afio mil noveclentOl< setenta y dos. aplicándose en
este dItimo afio la misma titulaci6n que en el actual o la que
recoja este concepto en cUcho ejercicio.

Articulo segundo.-Par& la adjudicación de estas obras se
empleará el procedimiento de concurso"-subasta, que prevé el
articulo veintiocho de 1& Ley de Contratos del Estado, texto
artiCUlado de ocho de abril de mu novecientos sesenta y cinco,
y BU realización se nevaré.· a efecto en el plazo de catorce meses.

Articulo tercere.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

As! lo dispongo por el pr....nte Decreto. dado en Madrid a
leis de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1153/1971, de 6 de mayo, sobre construc
etán (le casa-cuartel para la GuardIa Cttñl en
Vfana (Navarra).

Examinado elexped1ente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción, por el régimen de «Vi
viendas- de Protección Oficial», de un edificio destinado a acuar
telamiento de la Guardia CivU en Viana (Navarra),· y aprecii\n
dose que en el mismo se han cumplido los requisitos legales, a
propuesta del Ministro de la Gobernaclón y previa deliberación
del Consejo de MinIstros en su reunión del dIa treinta de abril
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO·:'

Articulo primero.-conforme a lo dispuesto en el Reglamento
de «Viviendas de Proteccióri Oficial», de veinticuatro de julio
de mil novecientos sesenta y ocho, y en la orden del Mi
nisterio de la Vivienda, de veintiséis de febrero de mil nove
cientos sesenta y nueve, se autoriza al Ministerio de la Goberna
ción para concertar·con el Instituto Nacional de la Vivienda la
operación oportuna para la construcción de un edificio desti
nado a casa-cUartel de la. Guardia CiVil en Viana (Navarra),
con presupuesto total de un millón novecientas setenta y cinco
mil sesenta y dos pesetas con dieciséis céntimos, ajustándose al
proyecto formalizado por ·el Organismo técnico cor~pondiente

de la Dirección General de aquel cuerpo y en la adjudicación
de cuyas obras se aplicará el procedimiento de concurso~su~
basta, que prevé el· articulo veintiocho de la Ley de Contratos
del Estado, texto articulado de ocho de abril de mil novecientos
sesenta y cinco.

ArUculo segundo.-De"la suma indicada en el articulo ante..
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará- la canttdad
de un millón cuatrocientas mil pesetas. -en calidad de préstamo,
con' un Interés del cinco y medio por ciento anual. que' será sa
tisfecho por el Banco de Crédi~ a la Construcción y del que

se resarcirá- en quince anualidades. a razón de ciento treinta y
nueve mil cuatrocientas setenta y cinco pesetas con ochenta
y cuatro céntimos, a partir del afto mil novecientos setenta y
uno, con cargo a la consignación figurada para construcción de
cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presupuestos Generales
del Estado.

Articulo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata, el
Estado contribuirá con la cantidad de trescientas treinta y sie
te mil ciento sesenta y- cinco pesetas con 'treinta y dos cén..
timos, que será cargada al concepto cero sets--se1scientos once
de la Sección dieciséis del vlgent~ Presupuesto de Gastos del
Estado. y el Ayuntamiento de la' tItada localIdad aporta la
cantidad de ciento cuarenta y cuatro mil pesetas para ayuda
de las obras, siendo el valor asignado al solar de noventa y
tres mil ochocientas. noventa '1 seis pesetas con ochenta y,
cuatro céntimos.

Articulo cUarto.~Por los Ministerios de Hacienda y de 1&
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid &
seis de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Minist1"o de la GObernación,

TOMAS GARICANO GillU

DECRETO 1154/1971, de 6 de mayo, sobre construc
mm ae casa-euartel para la Guardia Ctvil en
Pola ae Somtedo (Ovtedo).

Examinado el expediente instnlido por el Ministerio de "la
Gobernación para la construcción, por el régimen de «Vivien~

das de protección oficial», de UD. edificio destinado a acuar
telamiento de la Guardicia Civil en Pala de Somiedo (Oviedo),

, y apreciándose que en el mismo se han cumplido los requIsitos
legales. a propuesta del Mlnlstro de la Gobernación y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
treinta de abril de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

ArtIculo primero.-Conforme a lo dispuesto en el Reglamen..
to dé «Viviendas de protección oficial», de veinticuatro de ju
UD de mil' novecientos sesenta y ocho, Y en la Orden del Mi
nisterio de la Vivienda, de veintiséis de febrero de mil nove
cientos sesenta y nueve, se. autoriza al Ministerio de la Go..
bernación para concertar con el Instituto Nacional de la Vi
viendala operación oportuna para la construcción de un edi
ficio destiñado a casa-cuartel de la Guardia Civil en Pola. de
Somiedo (Ooledo). tOn presupuesto total de dos millones sete
cientas treinta y dos mil oehocientas catorce pesetas con cuaren~

ta y seis céntimos. ajustándose al proyecto formalizado por el
Organismo técnico correspondiente de la Dirección General de
aquel Cuerpo, y en la adjudicación de cuyas obras se seguirá
el procedimiento de concurso·subasta. que prevé el art1culo
veintiocho de ·la Ley de Cont:'atos del Estado, texto articula
do de ocho de abril de mil novecientos sesenta. y cinco.

Artículo. segundo.-De la suma indicada en el articulo ante
nor, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará' la canti
dad de un millón seiscientas mil pesetas. en calidad de présta
mo, con un interés del chico y medio por ciento anual. que
será satisfecho por el Banco de Crédito a la Construcción y
del que se resarcirá en qUince anuaÍldades, a razón de ciento
cincuenta y nueve mil cuatrocientas pesetas con noventa. y
seis céntimos, a partir del año mil novecientos setenta y uno,
con cargo a la. consignación figurada para construcción. de
cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presupuestos Genera.
les del Estado.

Articulo tercero.-eomo aportación preceptiva e Inmediata.
'el Estado contribuirá con la. cantidad de un millón ciento
treinta y dos mn ochocientas catorce pesetas con cuare!1ta y
seis céntimos. que será cargada al concepto cero seis-seisclentos
once de la Sección diec1séis del vigente Presupuesto de Gastos
del Estado.

Articulo cUarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación Be dictarán las disposiciones convenientes en eje-
cuci6nde este Decreto. "

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
seis de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la GobernacI6n,

TOMAS GARICANO 00B1

DECRETO 1155119'11" de 6 de. mayo, sobrt construc
clan ele casa-euartet para la Guardza Ctvtl en
Figueruelas de Arriba (Zamora).

Examinado el expedienté instruido por el MinisteriO d~ la
Gobernación para la construcción. por el régimen de «ViVlen·
das de protección oficia1»~ de un edificio destinado a acuarte-


